
Riesgo de que las leyes
secundarias se trastoquen
D PAN será vigilante telecom debió estar lista hace meses Carpinteyro la energética prioridad PRI

Víctor Chávez Angelle Hernán
dez Cháirez Rivelino Rueda

Pese al optimismo legislativo de que se aprueben sin
problemas las leyes secun

darias de las reformas estructura

les en el próximo periodo de se
siones la dirigencia nacional pa
nista alertó del riesgo de que
se trastoquen las regulaciones en
materia política energética y te
lecomunicaciones

Y por ello Gustavo Madero
adelantó que Acción Nacional
estará vigilando para evitar que
estas reformas se dobleguen y
obedezcan a un propósito distin
to al original

El debate sobre la prioridad de
las reformas continúa Pedro Do

mínguez Zepeda del PRI secre
tario de la Comisión de Puntos

Constitucionales adelantó que
las leyes secundarias para la re
forma energética serán las prime
ras en desahogarse en el periodo
que inicia en febrero

Aparte y a modo de reproche
Purificación Carpinteyro Calde
rón dijo que la reforma secunda
ria en telecomunicaciones debió

haberse aprobado hace semanas
El Congreso de la Unión se pre

para para la confección discusión

y aprobación de casi 60 leyes se
cundarias para completar tan só
lo cuatro grandes reformas cons
titucionales energética política
telecomunicaciones y de trans
parencia

Reformas bajo presión
Los legisladores federales trabaja
rán bajo la presión de los plazos
fatales que les establece el cor
to periodo de sesiones que no
de cumplirlos por los desacuer
dos entre los partidos políticos
pondrán en gra
ve riesgo a secto
res estratégicos pa
ra el país

En la manos de

diputados y sena
dores se encuentra
por ejemplo la reforma políti
ca cuyo paquete de al menos 14
grandes nuevas leyes y reformas
a las ya existentes deberá quedar
listo a más tardar el 30 de junio
de lo contrario dejarían en la in
certidumbre todo el sistema elec

toral mexicano base de la estabi
lidad política nacional

Para que el nuevo entramado
jurídico pueda operar en el proce
so electoral federal intermedio de

julio del 2015 debe quedar con
cluido y aprobado un año antes

es decir en junio de este año ade
más de que la organización de los
comicios del año próximo arran
ca desde octubre de este 2014

También el Poder Legislativo
carga con la responsabilidad de
dar certidumbre inmediata a los

dos sectores principales de inte
rés para la inver
sión nacional y ex
tranjera el energé
tico para el que se
contemplan entre
20 y 23 leyes se
cundarias y el de

telecomunicaciones donde se es
pera alrededor de 20 amplias le
yes reglamentarias de los artícu
los 6o 7o 27 28 78 79 y 105

de la Constitución y el plazo ya
se venció desde el pasado 1 de
diciembre

El legislador priista Pedro Do
mínguez Zepeda secretario de la
Comisión de Puntos Constitucio

nales adelantó que vendrán en
tre 21 y 23 leyes secundarias pa
ra la reforma energética y que
serán el soporte que garantice e
impulse el desarrollo
Pendientes en Telecom

Carpinteyro Calderón secretaria
de la Comisión de Comunicacio

nes de la Cámara de Diputados
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insistió La legislación de tele
comunicaciones ya debiera exis
tir puesto que establece que an
tes de que terminen los 180 días
que son obligatorios el nuevo IFT
debía hacer la licitación de dos

nuevas cadenas públicas comer
ciales y que antes del 31 de di
ciembre del 2015 se haya lleva
do a cabo el apagón analógico y
la transición a la televisión digi
tal terrestre

Es responsabilidad del Eje
cutivo sí pero también de los
legisladores sin embargo mu
chos de los legisladores sólo es
peran como levantadedos a
que les llegue la
propuesta del go
bierno Nosotros
en el PRD ya en

tregamos nuestra
propuesta y aun
que se quedó con
gelada por el presidente de la Co
misión de Comunicaciones se va
a tener que dictaminar
Soporte de la transparencia
Los legisladores también tienen
sobre la mesa alrededor de media

docena de reglamentaciones para
la garantía que sostenga la refor
ma constitucional en materia de

transparencia para reglamentar
11 artículos de la Constitución

Uno de los principales puntos
de la reforma consiste en ampliar
la lista de sujetos directos obliga
dos a las leyes de transparencia
El listado incluye actualmente a
gobiernos Congresos Poderes
judiciales y órganos autónomos
pero a partir de que la reforma

entre en vigor también lo serán
los partidos políticos los sindica

tos fideicomisos y
toda persona física
o moral que reciba
recursos públicos

A la expectativa
respecto a si el pre
sidente de la Repú

blica Enrique Peña Nieto hará
uso de su facultad constitucional

para presentar por primera vez
en su administración dos inicia
tivas preferentes que eventual
mente tendrían que ser aproba
das en 30 días naturales en cada

cámara del Congreso de la Unión
los senadores también tienen que
avanzar en otros ordenamientos

del Ejecutivo federal que que
daron pendientes en el periodo
anterior 0
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